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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN
1284 Corrección de errores de la Resolución de 24 de enero de 2013, de la 

Dirección de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo, por la que se fijan los precios públicos aplicables a servicios 
prestados.

Advertido error en la Resolución de 24 de enero de 2013, de la Dirección de la 
Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, por la que se fijan los 
precios públicos aplicables a servicios prestados, publicada en el «BOE» número 30, de 4 
de febrero de 2013, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 9163, en el pie de firma, donde dice: «Madrid, 24 de enero de 2013.–El 
Presidente de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, P.D. 
(Resolución de 2 de julio de 2009), el Director de la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo, Juan López-Dóriga Pérez.», debe decir: «Madrid, 24 de 
enero de 2013.–El Director de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo, Juan López-Dóriga Pérez.»

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
12

84

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2013-02-06T23:53:53+0100




